RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. 2012-17-1-0000890 , Ent. N° 2414/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas relacionadas con la ampliación  del gasto derivado de la Licitación Pública Nº P41565, para la realización de trabajos de montaje electromecánico y obras civiles en las estaciones de transformación de la red de distribución de Montevideo y Área Metropolitana;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº GG 025/12 de fecha 1/02/12, el Gerente General, en uso de facultades delegadas, adjudicó la licitación referida a la firma Compañía Electrotécnica Industrial SRL, por un monto de      $ 82:440.053;

2) que este Tribunal, en Sesión  de fecha 29 de febrero de 2012, observó el gasto correspondiente, en razón  de contravenirse el Artículo 15 del TOCAF;
3) que por Resolución G.G. 073/12 el Gerente General de UTE, en uso de facultades delegadas, reiteró el gasto; y este Tribunal en sesión de fecha 05.12.12 mantuvo  la observación formulada;                               
4) que en la oportunidad, la firma Compañía Electrotécnica Industrial SRL, accede a lo solicitado por la Administración de amplar la compra de referencia, por hasta 35% de la adjudicación;                                
5) que con fecha 26.03.14, la Sub-Gerencia de Contrataciones establece que la empresa adjudicataria ha cumplido con sus obligaciones contractuales hasta la fecha, durante la ejecución del contrato, el cual se encuentra vigente, a entera satisfacción de los requerimientos del Organismo;
6) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fecha 28.03.14, teniendo en cuenta el informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones del 26.03.14 y las asignaciones aprobadas según Decreto 339/13 de fecha 21.10.13 para el Presupuesto 2014 a precios enero-junio 2013, expresa que el rubro 3 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de                $ 37:957.063 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2014, y  que el Rubro 3 presenta créditos disponibles, por el monto de $ 35:737.846 (neto de impuestos), para comprometer en el Ejercicio 2014 e incorporar en el Ejercicio 2015;
7) que por Resolución G.G. Nº022/14 de fecha 07.04.14, el Gerente General, en ejercicio de atribuciones delegadas dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas , la ampliación referida ,a la Compañía Electrónica Industrial S.R.L., por el monto total de $ 87:101.739,80 (impuestos e imprevistos incluidos);

CONSIDERANDO:  1) que la ampliación encuadra dentro de lo previsto por el Artículo 74 del TOCAF en la medida que el aumento no supera el 100% de las prestaciones objeto del contrato, respeta las condiciones y modalidades del mismo, cuenta con la conformidad previa del adjudicatario y ha sido aprobado previamente por la autoridad competente; 

2) que no obstante, se comprometió un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable, en contravención de lo dispuesto por  el Artículo 15 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B)  de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto  correspondiente al Ejercicio 2014 de acuerdo  a lo establecido en el Considerando 2;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2015, una vez imputado al rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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